
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE

INMUEBTES MUNICIPALES DE

TRUJITLO

REGLAMENTO DE ORGANIZACION

Y FUNCIONES



Regldñento de Orgon¡,dc¡ón y Funciones del
seruicio de Adñinisttdc¡ón de lnñuebles Mun¡c¡pdles de Íruj¡llo - SAIMT

PRESENTACIÓN

El presente Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Servicio de Administrac¡ón de

lnmuebles de la Municipal¡dad Provincial de Trujillo SAIMT, es el lnstrumento Técnico -
Normativo de gestión institucional que define los objet¡vos, la organización básica y las

funciones generales y específicas de cada uno de los órgaños y unidades orgánicas del servicio

de Administración de lnmuebles Munic¡pales de Trujillo - SAIMT; así como la dependeñcia, el

nivel jerárquico, el régimen económico, financ¡ero, presupuestal y laboral.

Así mismo, constituye una guía para efectuar el proceso de programación, d¡rección y control

de la gestión de los órganos de la institución, su formulac¡ón está basada en la Ordenanza

unicipal Ns 024 2005-MPT, Ordenanza de creación del Servicio de Administración de

lnmuebles Municipales de Truiillo - sAIMT

del proceso de Modern¡zaciónI documento se ha formulado en el marco y iineam¡eñtos

inistr¿tiva y Gerencial de la lnstitución.

Se desagrega en s¡ete (07) títulos, se¡s (06) capítulos, cincuenta {50) artículos y seis

disposiciones finales y transitorias.

(06)
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TITUTO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

CONTENIDO, BASE LEGALY AMBITO DE APLICACIóN DET REGTAMENTO

ARIíCULO 1".- CONTENIDO

El Reglamento de organización y Funciones (ROF) del Servicio de Administración de

lnmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, es un documento de Sestión, medi¿nte el cual se

determina la naturaleza, finalidades, objetivos, competencias y estructura orgánica de la
misma, identifi€ando las funciones generales y especificas de los diversos órganos que la

conforman.

ARTíCULO 2".. BASE LEGAL

constituye base legal del prese¡te Reglamento, las siguientes normas:

. Constitución Política del Perú.

Ley Ns 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley Marco de Modernizaclón de la Gestión del Estado, Ley N" 27658, que contiene el

marco genera¡ sobre el diseño y estructura de ia Admiñistración Pública de los

d¡ferentes niveles de gobierno.

Decreto Supremo N" 043-2006-PCM, que contiene los lineamientos para la elaboración

y aprobac¡ón del ROF.

Ordenanza Municipal Ne 24 - 2OOS MPTde fecha 8 de septiembre de 2005, que crea

al Servicio de Administración de lnmuebles Municipales de Trujillo, - SAIMT, como

Órgano Público Descentralizado, con domicilio en la Provincia de Trujillo

Departamento y Región La Libertad. Vigente solo el Art. 1e.

Ordenanzá Munic¡pal Ne 019- 2011- MPT de fecha 16 de agosto de 2011, que aprueba

el régimen legal delSAlMT.

Decreto de Alcaldía Ns 23 2006 -MPT, qúe aprueba el Reglamento de organización y

Funciones del Servicio de Administración de lnmuebles Mu¡icipales de Trujillo SAIMT

Decreto de Alcaldía Ne 046 - 2008 -MPT que aprueba la transferencia de los mercados

municipales a favor delSAlMT.

ARTÍCUtO 3"-ÁMBlTO

Las dlsposiciones contenidas en el presente Reglamento de organ,zación y Funciones - ROF,

son de aplicación y cúmplimiento obligatorio portodas las unldades orgánicas que conforman

el Servicio de Administración de lnmuebles Muñicipales de Trujillo SAIMT.



CAPíTULO II

DE LA NATURALEZA, FINALIDAD Y OBJETO

ARTíCULO 4".- NATURATEZA

El servicio de Admin¡stracióñ de lnmueb¡es Municipales de Trujillo - sAlMf - es un organismo

Público Descentral¡zado de Ia Municipalidad Provincial de frujillo, con personería jurídica de

derecho público interno y con autonomía administrativa, económ¡ca, presupuestar¡a y

financiera,

El SAIMf administra el patrimonio iñmobilia.io de la Municipalidad Provincial de Trujillo y

realiza acclones de administración, saneamiento, intermediación iñmobiliaria, planiflcación y

ejecución de proyectos inmobiliarios en inmuebles de propiedad municipal, de persoñas

naturales y jurídicas de derecho público y privado, a través de un equipo de profesionales

calificados, aplicando un modelo de gestión moderno y un sistema de información confiable.

ARTíCULO 5'.- FINATIDAD
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MT tiene como finalidad, en armonía con el iñterés social, maximiza. la rentabil¡dad del

incrementar sus

(

onio inmobiliario de la Municipalidad Provincial de Trujillo, así como

os, cumpllendo con el objeto para el que fue creado.

CULO 6',- OB'lETO

SAIMT tiene por objeto administrar los bienes inmuebles de propiedad de Ia Muñicipaiidad

Provincial de Trujillo, de otras municipalidades y de terceros, ya sea este último de personas

naturales o jurídicas, del sector público o privado, conforme al convenio suscrito por el

Coñcejo Municlpal.

Sólo el Concejo Municipal de manera expresa puede excluir de la administración del SAIMT

algún inmueble de propiedad municipal.

ARTíCU[O 7".- FUNCIONES GENERALES

Son funciones del SAIMT las siguientesi

a) Planificar, programar, dirigir, controlar y ejecutar todas las actividades, acciones,

programas y actos de admin¡stración de los blenes inmuebles de la propiedad de la

Municipalidad Provincial de Trujillo, de otras muñicipalidades y de terceros.

b) Proponer, desarrollar y ejecutar políticas y estrategias respedo a la admi¡istración de

los bienes inmuebles que ¿dministra.

c) Gest¡onar contratos o convenios de compra-venta¡ afectaciones o cesiones en uso,

respecto de los bienes inmuebles de propiedad de la Municlpalidad Provincial de

Trujillo, los mismos que serán aprobados por el Concejo Municipal.
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d)

e)

Celebrar contratos o convenios con otras municipalidades, personas naturales o

jurídicas yá sea del sector público o privado respecto a la administr¿ción de sus bienes

inmuebles, previ¿ y expresa autorización del Concejo Mun¡c¡pal.

Celebrar contratos o convenios con otras munic¡palidades, personas naturales o

jurídicas ya sea del sector público o privado, para la administración de sus bienes

inmuebles.

Realizar intermediaciones inmobiliarias, ya sea como adjudicación, compra-venta,

comodato, arrendamiento o cualquler otro acto de d¡sposición de bienes inmuebles de

otras municipalidades o de terceros.

Planificar, gestionar, iniciar o ejecutar las acciones de saneamiento inmobiliario hasta

su inscripción en los Registros Públicos, respecto de los bienes inmuebles de propiedad

de la Iúunicipalidad Provincial de Trujillo, y, previo convenio, de otras municipalidades

o de lerceros.

lnscribir añte la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos las diversas

formas de independización previstas en el Reglamento de l¡scripcio¡es de Registros

de Predios, como son la indepeñdización de pred¡o urbano, independización de predio

urbano con regularización de edificaciones, ¡ndependización de predio rural,

independización de predio rústico e independización de inmuebles sujetas al régimen

de propiedad exclusiva y propiedad común, así como las diversas formas de

ampliación, modiflcación o regularización de edificaciones, entendidas como

declaración de fábrica y el otorgamiento correspondiente del Reglamento lnterno que

regulará los derechos y obligaciones de los propietarios de inmuebles sujetos a este

régimen especial, respecto a los inmuebles que administra.

Planiñcar, formular, iniciar o ejecutar estudios, investigaciones y proyectos

relacionados con la administración inmobiliaria, ya sea en forma directa o por

intermedio de personas naturales ojurídicas, sean éstas naciona es o extranjeras.

Resolver, rescindir, iniciar o ejecutar los contratos y las penalidades, respecto de los

bienes inmuebles que administra.

Cautelar los bienes inmuebles de propiedád de la municipalidad.

Actualizar de manera permanente el Margesí de bienes inmuebles de propiedad de la

Municipalidad Provincial de Trujillo.

Plániflcar, forrmrlar, inlciar proyectos o propuesias de construcción inmobiliaria,
habilitación urbana, subdivisión, independ¡zación, entre otras acciones, que tengan
por objeto incrementar el valor del patrimonio inmobiliario de la Municip¿lidad

Provincial de Trujillo.

Las demás funciones de administración de los bienes inmuebles que le asigne el

Reglamento de Organización y Funciones y el Concejo Municipal.

8)

h)

k)

r)

m)

n)
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TITULO SEGUNDO

CAPíÍULO I

DT TA ESTRUCTURA ORGÁNICAY FUNCIONES ESPECíFICAS

DE LOS ÓRGANOS Y UNIDADES OR6ÁNICAS

ARTÍCULO 8',. ESTRUCTURA ORGANICA

Para asegurar el cumplimiento de sus fines y objetivos, el sAIMT tieñe la siguiente estructura

orgáñica:

01. ALTA DIRECOóN

01.1 Gerencia General

02, ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

02 1 Oficina de Control lnstitucional

03. óRGANoS DE ASESORAMIENTO

03.1 Oficina de Asesoría Legal

03.2 Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto

óRGANos DE aPoYo
04.1 Secretaría General yTrámiie Documentario

04.2 Gerencia de Administración y Finanzas

t

04.2.1 Unidad de Contabilidad

04.2.2 Unidad de Tesorería

04.2.3 Unidad de Logística

04.2.4 Unidad de Personal

04.2-5 Unidad de Sistemás

.05. ORGANOS DE LÍNEA

05.1 Gerencia de Gestión lnmobiliaria

05.1.1 DepartamentodeComercialización lnmobiliaria

05.1.2 Departamento de Promoción y Desarrol o lnmobiliario

05.1.3 DepartamentodeSaneamie¡tolnmobiliario

CAPITULO II

DE TA ALTA DIRECCIÓN

GERENCIA GENERAL

ARTíCULO 9".- La Gerencia General es el órgano de mayor nivet jerárqu¡co dentro de la

estructura orgañizacional del Servic¡o de Admin¡stración de Inmuebles Municipales de Trujillo

- SAIMT. Está a cargo de un funcionario de confianza, denominado Gerente General,

designado mediante Resolución de Alcaldía, quieñ depeñde directamente del Concelo

Municipal.

ARTíCULo 10'.- Son funciones y competencias de la Gerencia General:

a) Ejercer la representación legal delSAlMT.
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b) Dirigir y conducir la gestión administrativa, financiera y económica de Ia institución.

c) Establecer las políticas administrativas y de gestión de la institución en armonía con la

normativa nacional y la que determine la Municipalidad Provincial de Trujillo.

d) Proponer a la Municipalidad Provincial de Trujillo el Plan Estratégico lnstilucional que

incluya la misión, visión, objetivos, metas y estrategias, consíderando un horizonte de

mediano plazo, para su aprobación,

e) Aprobar y supervisar la ejecución del Plan Operativo lnstitucional delSAlMT.

f) Aprobar el Plan Anual de Adquisic¡ones y Contralaciones y sus respectivas

modificaciones.
g) Aprobar el Presupuesto lnstitucional de Apertura delSAlMT, y las modificaciones que

correspondan, mediañte Resolución de Gereñcia General.

h) Aprobar los reglamentos, manuales y demás documentos de gestión institucional.

i) Suscribir resoluciones de Gereñcia General.

j) Determinar la organización del SAIMT, dentro del marco de las disposicioñes legales y

ñorrnatividad técnica vigentes.

k) Revisar y suscribir los estados financieros y las declaraciones juradas de impuestos,

obligándose a cuidar que la contabilidad de la entidad se encuentre permanentemente

actualizada y de acuerdo con la información añotada en los libros, documentos y/o

operaciones,

Presentar e ¡nforrnar oportunamente a los entes rectores, y a la Muñicipalidad

Proviñcial de Trujillo, los estados financieros, presupuestarios y económicos de la

institución.

Evaluar periódicamente la gestión institucional, velando por el cumplimiento de los

objet¡vos y metas de rentabilidad, solvencia y liquide¿ de acuerdo a lo establecido en

el Plan Estratégico del SAIMT y Plan Operativo lnstitucional, iñformando
periódicamente al Concejo Municipal.

Contratar, designar, sancionar, remplazar, separar, según sea el caso¿ al personal

permanente o temporal que presta servicios a la institución.

Otorgar, modificar y revocar poderes a los funcionarios del SAIMT en las mater¡as y

casos que coraespondan.

p) Celebrar toda clase de actos, contratos de naturaleza laboral y/o civil,y operac¡ones,

conducentes al desarrollo y logro de las metas y objetivos institucionales.
q) Aprobar los convenios y contratos para la prestación de servicios de competencia del

SAIMT,

r) D¡sponer investigaciones, exámenes especiales y/o auditorías, en los casos que se

estime necesario, en armonía con el marco presupuestal aprobado y la normativa

aplicable vigente establecida por la Contraloría General de la República.

s) Realizar todo tipo de operaciones financieras en la b¿nca pública y/o privada nacioñal;

aperturar y cancelar cuentas bancarias a nombre del SAIMT, girar, cobrar, endosar,

aceptat, descontar títulos valores, V remover cualquier clase de documentación

mercantil y/o civil, de acuerdo coñ las disposiciones legales vigentes de la materia

respectiva.

t) Celebrar contratos de endeudamiento, previa autorización del Concejo Mun¡cipal.

u) Proponer al Concejo de la Muñicipalidad Provincial de Trujillo, o al Alcalde, se8ún

corresponda; Proyectos de Ordenanzas, Acuerdos, Decretos de Alcaldía, Resoluciones
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w)

x)

v)

de Alcaldía, cuyo contenido y alcañce resulten necesarios para la obtencióñ de los

f¡nes, objetivos y metas del SAIMT.

Emitir op¡nión previa, a los proyectos de normas en materia inmobiliaria municipal, y

que se encuentre dentro de la competencia delSAlMT, cuya iniciativa no provenga de

esta institución.

Delegar facultades y atribuciones a los funcionarios y/o empleados del SAIMT, dentro

del marco de las competencias establec¡das en la ordenanza Municipal de creación del

SAIMT,

Determinar las disposiciones que sean ñecesarias para el normal y ef¡ciente

funcionamiento del SAIMT.

Las demás funcioñes y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus

funciones en armonía con la ordenanza de creacióñ del sAlMt la Ley orgánica de

Municipalidades, y la legislación vigente de la materia.

CAPÍTULO III

DEL óRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

sEcctóN I

DE I.A OFICINA DE CONTROL INSTIfUCIONAL

ARTíCULO 11'.- La Oficina de Control lnstitucional es el órgano encargado de programar,

conducir, ejecutar y superv¡sar las acciones de control {auditorías y exámeñes especiales) que

se ejecuten en el SAIMT de conformidad con las normas del Sistema Nacional de Control y

demás disposiciones legales vigentes. Está bajo la direcc¡óñ de un funcionario, quien informa y

reporta el resultado de sus acciones y adividades de control, al Gerente General del SAIMT y a

la Contraloría General de la República. Es designado mediante Resolución de Gerenc¡a General,

tiene dependencia funcional de la Contraloría General de la República y administrativa del

Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT.

ARTíCULO 12'.- Son funciones de la Oficiña de Control lnstituc¡onal:

a) Elaborar y gest¡dnar ante la Contraloría ceneral de la República, la aprobación del Plan

Anualde Controlde la entidad.

b) Ejercer el co¡trol interno posterior a los actos y operaciones de ¡a entidad sobre la
base de los lineamientos y cumplimiento del Plan Anual de Control a que se ref¡ere el

Art.7e de la Ley Ne 27785, "Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Contaol y de la

Contraloría ceneral de l¿ Republrcá

c) Efectuar auditorías a los estados financ¡eros y presupuestar¡os de la enúdad y a la
gestión de la misma, de conformidad con lás pautas que señale la Contraloría General

de la República.

d) Ejecutar las acciones y actividades de control a los actos y operac¡oñes de la entidad,
que d¡sponga la Contraloría General de la República y las que requ¡era el Titular de la

ent¡dad.

e) Efectuar el control preveñtivo, sin carácter vinculante, al órgano del más alto nivel de

la entidad con el propósito de optimizar la supervisión y mejora de los procesos,
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prácticas e iñstrumentos de control interno, sin que ello genere prejuzgamiento u

opinión que comprometa el ejercic¡o de su función vía el coñtrol posterior.

Remitir los informes resultantes de las acciones de control a la Contraloría General de

la Repúbl¡ca y al titular de la entidad, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Realizar el seguimiento y verificación de las medidas corre€tivas adoptadas para

implementar y superar las observaciones y recomendaciones contenidas en los

¡nformes de Auditoría.

h) Actuar de oficio cuando en los actos y/u operaciones de la entidad que sean de su

conocimiento, se adviertan indicios razonables de ilegalidad, de omis¡óñ o de

incumplimiento normativo, informando al titular de la entidad, para que adopte las

med¡das corredivas pertinentes.

Recibir y atender las denuñcias susteñtadas con documentos y/o testimoniales que

formulen funcionarios, servidores y ciudadanos, sobre actos y operaciones de Ia

entidad, a través del Sistema Nacional de Atención de Denuncias (SINAD).

Formular oportunamente recomendaciones para mejorar la capacidad y eficieñcia de

la entidad en la toma de sus decisiones y en el manejo de sus recursos, así como de los

procedimientos y operaciones a fln de optimizar los sistemas administrativos, de

gestión y de control interno.

Las demás atribuciones y responsabilidades que se de.iveñ del cumplimiento de las

funciones que le sean asignadas por la contraloria General de la Repúbl¡ca.

CAPíTULO IV

DE LOS ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

sEccróN r

DE LA OFICINA DE ASESORíA LEGAL

aRTíCULO 13".- La Oficina de Asesoría Legal es el órgano encargado de la ¡nterpretación y

correcta aplicación de Ia legislación vigente nacional y municipal, al ámb¡to de actuación del

SAIMT. Asimismo, ejerce la defensa legal de la entidad en la vía administrativa, arbitral y

procesa,, en este último caso específicamente en lo que concierne a temas de orden laboraly
penal. Se encuentra facultada para demandar, deñunciar y pa.ticipar de cualquier d¡ligencia en

materias de su estricta competencia, previa autorización de la Gerencia General y el Concejo

Mun¡cipal. Depeñde jerárquicamente de la Gerencia Genera¡, y se encuentra a cargo de un

funcioñario coñ categoría de 6erente.

ARTíCULo 14'.- Son func¡ones de la oficina de Asesoría Legall

a) Asesorar a la Gerencia General y a las d¡ferentes unidades orgánicas del sAlMT, en

asuntos jurídicos, a través de ]a absolución de co.sultas respecto a la interpretac¡ón

de los alcances de normas legales, administrativas o municipales de carácter

general y su aplicación al accionar de la entidad, emitiendo informes y

recomendaciones.

b) Emitir opinión legal sobre los asuntos puestos a su coñsiderac¡ón, y respecto de las

controversias legales que se surjan con motivo de expedientes generados en el SAIMT.
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d)

e)

c)

0

i)

k)

r)

n)

Elaborar, revisar y opinar acerca de los proyectos de contratos y convenios que sean

puestos a consideración por cualquier órgano del SAIMT.

Elaborar, revisar y opinar acerca de los proyectos de normas municipales y de normas

internas relacionedos con la gestión institucional, en coordinación con las unidades

orgán¡.as del SAIMT.

organizar sistemáticamente el archivo de normas legales vinculadas con el accionar del

SAIMT, deb¡endo ser aduali¿ado permanentemente.

coordinar con la Procuraduría Municipal de la Municipalidad Provincial de Trujillo el

inicio y seguimiento de las acciones judiciales para la defensa del patrimonio

inmobiliario municipal que se encuentre de¡tro de la competeñcia administrativa de

la institución.

Representar y ejercer Ia defensa legal del SAIMÍ en asuntos administrativos y

procesales, estrictamente en el ámbito laboral y penal, ante las instancias

administrativas y tribunales arbitrales y; ante los órganos judiciales, centros de

conciliación, Ministerio Público, Pol¡cía Nacional y otros de sirÍilar naturaleza en los

que la institución sea parte, respectivamente.

En materia penal, solic¡tar la realización de actos de investigación frente a la posib¡e

comisión de delitos en perjuicio de la entidad, sin menoscabo de las funciones y

acc¡ones que correspondan al Ministerio Público como titular de la acción penal;

ofrecer medios probatorios en base a la información, documentos, antecedentes e

¡nformes que proporcioñen los órganos de la entidad, para proceder a su defensa

judicial e impulsar acciones destinadas a la consecución de la reparación civil y su

ejecuc¡ón.

Conc¡liar, transigir, o desistirse de demandas, según acuerdo previo de la Alta Dirección

de 
'a 

entidad.

lnformar al Gerente General delSA|MT respedo al cumplimiento y ejecución de

sentencias tanto contrarias como favorables a los ¡ntereses de la entidad en las

materias de su competencia.

Delegar facultades a los abogados que laboren o presten servicios en el SAIMT, a

través de escrito simple, a f¡n que cumplan con seguir los procesos judiciales a cargo

de la Oficina.

Elaborar y presentar el Plan Operativo de su un¡dad orgánica en lineamiento a los

objetivos estratégicos delSAlMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.

Revisar y visar las minutas de transferencias de inmuebles municipales que se

encuentren dentro de las competenc¡as administrativa§ de¡ SAIMT.

Efectuar otras fuñciones que le asigne la Gerencia General en materia de su

competencia.

sEcoóN I

DE TA OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

c)

m)

ARTlcUto 15'.- La ofic¡na de Planeamiento

que se encarga de la planificación del

racionalización y de la administración del

lnmuebles Municipales de frujillo - 5AlMT.

directamente de la Gerencia General.

y Presupuesto es el órgano asesor y coordiñador

desarrollo ¡nstitucional, de las acciones de

presupuesto del Servicio de Administración de

Está a cargo de un funcionario quien depende
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ARTíCULo 16',- Son funciones de la oficina de Planeamiento y Presupuesto:

a) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las actividades de planificac¡ón,

presupuesto y rac¡onalización administrativa del SAIMT.

b) Coordinar y asesorar a las unidades orgánicas del SAIMT en Io referente a los sistemas

de planificación, presupuesto y racionalización.

c) Promover y conducir el proceso de elaboración del Plan de Estratégico Institucional.

d) Programar, dirigir, asesorar y consolidar el Plan operativo Anual del sAlMT, evaluando

semestralmente su ejecuc¡ón.

e) Real¡zar el seguimiento y evaluación de los planes, programas y proyectos formulados

por los órganos del SAIMT que se enmarquen en las políticas generales de la

lnstitución.

conducir y asesorar el proceso de racionalización administrativa de los diferentes

órganos de la institución y la elaboración de los instrumentos de gestión como son el

Reglamento de Organización y Eunciones (RoF), el Manual de Organización y

Funciones (MOF), el cuadro de Asignación de Personal {CAP), el Presupuesto

Analítico de Personal (PAP), y el Manual de Procedim¡entos (MAPRo), de ser el caso.

Actualizar los instrumentos de gest¡ón ROF, MOF, CAP, PAP, MAPRO, con el aporte

oportuño de las diversas unidades orgánicas delSAlMT.

Desarrollar las fases de programacióñ, formulación, ejecución, control y evaluac¡ón del

c)

) Formular y presentar al Gerente General el proyecto de presupuesto institucional para

su presentac¡ón al Concejo Mun¡c¡pal.

puestaria del Estado, ñormas complementarias, conexas y directivas emitidas

r¡ódicamente por la Dirección Nacional de Presupuesto Púb ico del Ministerio de

ía y Finanzas.

de ingresos

ceso Presupuestario del SAIMT, de coñformidad con la ley de Gestión

Nacional de

la directiva

j) Sustentar en Ia Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economra

y Finanzas el proyecto de presupuesto anual delSAlMT.

k) Efectuar el control de la ejecución presupuestaria y consolidar la ejecución

y gastos mensual (reg¡stro y estadísticas de la ejecución presupuestal).

Desarrollar análisis presupuestarios respedo a la situac!ón del SAIMT.

Realizar las evaluaciones del presupuesto conforme lo señala la Dirección

Presupuesto Pútlico del Ministerio de Economía y Finanzas a través de

pertinente,

n) Elaborar y proponer para su aprobación los proyectos de modificación de¡

presupuesto.

Formular proyectos de normatividad interna para la aplicación de las disposiciones

relacionadas con el presupuesto.

Proponer medidas de austeridad, racionalidad y límires del gasto según lo establec¡do

por la normativa de la materia,

Elaborar y presentar el Plan Operativo de su unidad orgánica en lineamiento a los

ob¡etivos estratégicos del 5AlMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.
Efectuar otras funciones que le asigne la Gerencia General en materia de su

competencia.

o)

p)

q)
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(

CAPITULO V

ORGANOS DE APOYO

sEcctóN I

DE TA OFICINA DE SECREfARíA GENERALY TRÁMlTE DOCUMENTARIO

ARÍíCULO 17".- La Ofic¡na de Secretaría General y Trámite Documentario es el órgano de

apoyo del SAIMT que se encarga de apoyar las actividades administrativas de la Alta Dirección,

de Ia administración documentaria y del sistema de archivos de la empresa. Asimismo,

contribuye en el fortalecimiento de la imageñ institucional. Depende jerárquicamente de ia

Gerencia General y se encuentrá a cargo de un funcionario deñominado Secretario (a) General,

ARTíCULO 18".- Las funciones de la Oficina de Secretaría General y Trámite Documentario son:

a) Apoyara la Gerencia Generalen el diligenciamiento deltrámite administrativo.

b) Formular, registrar, remitir, not¡ficar al externo en forma oportuna documentos de la

Gerencia General y de las demás unidades orgánicas que lo soliciten. Así como

distribu¡r las resoluciones, directivas, reglamentos, memorandos, oficios y otros

documentos internos dp lá Gerencia General

c) Proyectar, revisar y visar resoluciones de Gerencía General,

d) Convocar por encargo de la Gerencia General a los titulares de las unidades orgánicas

y/o empleados de la institución a reuniones de trabajo.

e) Certificar las Resoluciones de Gerencia General y documentos emitidos por !as

unidades orgánicas del SAIMT, cuañdo aesulte necesarío.

f) Fedatear copias de documentación de los administrados.
g) Elaborar y proteger los libros y registros de documentos administrat¡vos emitidos por

la Gerencia Generaly la Oficina de Secretaría GeneralyTrámite Documentario.

h) Proporcionar información de la entidad a ios lnteresados, dentro del marco regulatorio

establecido por la Ley N" 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Inrormación.
i) Brindar información al responsable de actualizar el portal de transparencia y velar por

su cumplimiento.
j) organizar y/o supervisar el funcionamiento deL área encargada de Mesa de Partes o

Trámite Docume'ntario y el Archivo Gener¿1.

k) Coord¡nar y controlar el cumplimiento de los trámites en los plazos previstos, en

observancia a las normas legales y administrativas, asicomo solicitar los informes de

las unidades orgánicas delSAlMT, en los casos que corresponda.

l) Proponer a la Gerencia General normas para proteger y mejorar el trámite

administrativo.

m) Organizary proteger el archivo documentario administrativo deJ SAIMT, observando la

normativa técnica de la materia,

n) Mantener actualizados los codificadores correspoñdieñtes a lá recepcióñ de los

exped¡entes ingresados a la insrirución.

o) Planificar, organizar, dirig¡r, controlar y supervlsar los procesos técnicos e informáticos

de administración y digltalización documentaria en elSAlMT.
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p) Elaborar y presentar el Plan Operativo de su unidad orgánica en lineamiento a los

objetivos esiratégicos del SAIMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.,

dando cuenta de su avance en forma trimestral.
q) Realizar las actividades de recepcióñ, registro, clasificación, distribución, control,

información y archivo de la documentación que tram¡ten los administrados.

r) Mantener actualizado el registro del trámite de las solicitudes, oficios, carlas,

expedientes, y otros documentos, que tramitan los administrados.

s) Mantener actualizados los registros de la documentación admin¡strativa, med¡ante

inventarios realizados.

t) Revisar la documentación presentada por los administrados para veriflcar el

cumplimiento de los requis¡tos establec¡dos pot la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento

Admin¡st.ativo Gen€ral.

u) Remitir la documentación a las unidades orgánicas respectivas en Ios plazos que

establece la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General-

v) Proteger el Libro Registro de Expedientes y los sellos de recepción y otros implementos

usados en el desempeño de sus funciones.

w) Cusrodiar l¿ documentauón de la lnstitución.

x) Conservar y exponer periód¡camente el patrimoñio documental de l¿ lnstitución.

y) Elaborar, coordinar y supervisar el dlseño y consolidar las publicaciones impresas y

electrónicas, emitidas por las gerencias, oficinas y distribuirlas de acuerdo a las

políticas de comunicación impartidas por ]a Alta Dirección.

z) Elaborar el plan de trabajo de ima8eñ institucional en flnción a estrategias y táct¡cas

acordes con los objetivos estratégicos,

aa) Elaboración de notas de prensa.

bb) Proyectar una excelente imagen de la institución hacia la comuna, informando a cerca

de las políticas de gestión, acciones y servicios que se ofrecen a través de boletines

¡nformativos, programas radiales, entrev¡stas con organismos e instituc¡ones públicas

o privadas, página web, entre otros.

cc) Mañtener informada a la Gerencia General sobre comentarios o publica€iones que

involucren al SAIMT respedo a las funciones y servicios que presta.

dd) Preparar y convocar a conferencias, mediante notas de prensa, asegurando el éxito de

las mismas con lA presencia de los medios de comunicación,

ee) Organizar y coñducir los actos oficiales y de protocolo haciendo uso de los recursos

adecuados para su éxito.

ff) Coord¡nar la adual¡zación permanente de la iñformación institucional en la págrna

web, panel informaiivo, boletín, publicaciones institucionales y otros medios.

gg) Plan¡f¡carydirigiractividádesyaccióñ de comuñicacióny/o relaciones públicas-

hh) otras funciones que se deriven de la naturaleza del cargo y las que as¡gne el jefe

inmediato superior.

sEcctóN Í
DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

ARTfcU[o 19'.- La Gerencia de Administración y Finanzas es el órgano de apoyo encargado de

programar, dirigir, coord¡nar, controlar y superv¡sar las acciones correspondientes a las
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Unidades de Contabilidad, Tesorería, Logística, Personal y Sistemas, así como administrar los

recursos económicos y financieros, en concordancia con los disposiiivos legales vigentes.

Está a cargo del Gerente de Administración y F¡nanzas, quien depende directamente de la
Gerencia General,

ARTÍcuLo 2O'.- Para el cumplimieñto de sus funciones, la cerencia de Administración y

Finanzas tiene a su cargo las siguientes Unidades:

a) Un¡dad de Contabilidad

b) Un¡dád de fesorería

c) Un¡dad de Persoña¡

d) Unidad de Logística

e) Unidad de Sistemas

ARTICULO 21'.- Las funciones de la Gerencia de Administración y F¡nanzas son:

a) Establecer la estrategia Jinanciera que permita atender eficazmente el Plañ de

Desarrollo del Servicio de Administrac¡ón de lnmuebles Municipales de Truj¡llo -
5AIMT.

b) Proveer oportuñamente los recursos, bienes y servicios que requieran las unidades

orgánicas del SAIMT, para el cumplimiento de sus objetivos, metas operativas y

presupuestarias, utilizando criterios de racionalidad en elgasto.

I

presupuesto aprobado.

d) OrBani¿ar, programar, coordinar, dirig¡r y supervisar las actividades realizadas por las

oficinas a su cargo.

e)

0

i)

r)

Autor¡zar la ejecuc¡ón financiera de gastos de conformidad con las normas vigeñtes y el

Formular e¡ Plan Operativo de Ia 6erenciá.

Formular y proponer a la Gerencia General los lineamientos de política en materia de

administrac¡ón financiera, e€onomía, contabilidad, tesorería, logística, personal y

s¡stemas de la inst¡tución.

Establecer y supervisar diredivas para el control de las actividades que realizan las

Unidades de Contabil¡dad, Tesorería, Logística, Personal, y Sistemas.

Verif¡car los resültados de los proyectos, programas y planes de índole económico -
f¡nanciero que formule la Gerencia de Gestión lnmobiliaria del SAIMT.

Optimizar la administración financiera del SAIMT, y proporcionar la ;nformación
contable de manera adecuada y oportuna.

Supervisar el manten¡mieñto preventivo de los bienes muebles y controlar el adecuado

funcionam¡ento de los equipos informáticos de lá institución.

Supervisar y coordinar el proceso técnico de formulación y ejecución del presupuesto

del SAIMI.

Coordinar con la banca e ¡nstituciones flnancieras, los términos de negociación y a

través de un análisis de riesgos, permita la colocac¡ón de los fondos institucionales,

con el mejor índice de rentabil¡dad para la instituc¡ón.

m) Proponer a la Gerencia General la suscripción de contratos y otros documentos con

¡nstituciones del sistema finañc¡ero nacional e lnteanacioñal, en los casos que resulte

h)



n) Suscribir los documentos de flnanciamiento conjuntamente con el Gerente General y

con quienes la Alta Direcc¡ón disponga mediante resolución.

o) Supervisar la oportuna formulación y presentación de los estados financieros y

presupLrestarios a la Municipalidad Provincial de Truj¡llo, al Ministerio de Economia y

Finanzas y a las diversas entidades que lo requieran, suscribiendo dichos documentos

en los casos que corresponda, de acuerdo a la normativ¡dad vigente.

p) Proponer a la Gerencia General la aprobación y modificaciones del Plan Anual de

Adquisicioñes.

q) Emiiir resoluciones gerenciales.

r) Disponer y supervisar la realización de inveñtarios físicos y valorados de los bienes

patr¡moniales de la institlrción, por lo menos cada fin de año.

s) Proponer a la Gerencia General el Reglamento Interno de Trabajo y Ré8imen

Disciplinario, asícomo supervisar su elaboración y modificación.

t) Establecer y supervisar la ¡mplementación y protección del s¡stema informático y

aplicación actualizada del Plan de Contingencia de la institución.

u) Supervisar la información de carácter económico - financiero para la toma de

decisiones e informar a la Gerencia General.

v) D¡sponer el llenado de los Formatos de acuerdo a su competencia de la Rendición de

Cuentas delfitular de la entidad que debe presentarse a la Contraloría General de la

República, en los plazos establecidos por la normativa de la materia.

) otras funciones que se deriven de la naturaleza del cargo y las que asigne la Gereñcia

General.
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suB sEcctóN I

DE tA UNIDAD DE CONTABILIDAD

ARTícuLo 22".- La unidad de Contabilidad es el órgano de apoyo responseble de conducir el

- Sistema de Co¡tabilidad del SAIMT en el marco de la Ley General del Sistema Nacional de

Contabilidad, normas y d¡redivas afines; y las que complementariamente d¡den la Gerencia

General y la Municipalidad Provincial de Trujillo, orientadas a fortalecer la administración del

sistema de contabilidad3e la institución.

Está a cargo de un funcionario con categoría de Jefe, quien depende directamente de la

Gerencia de Administración y Finanzas.

ARTíCULO 23".- Son funciones de la Unidad de contabilidad:

a)

b)

c)

Planear y supervisar las activ¡dades correspondientes al proceso de registro y control de

las operacioñes contables de la institución.

Preparary elevar a los ñiveles de decisión correspondientes los estados f¡nancieros en el

nivel interno y exterño.

Formula.los estados flnancieros de la institución en concordancia coñ la normaiividad

que r¡ge los procesos contables presentándolos para su trámite los órganos de control

que indiquen las ñormas viBentes.



d) Proponer normas y procedimientos de registro contable, de acuerdo con los principios

de contabilidad y las diredivas emitidas por los órganos de control que ¡ndiquen las

normas vigentes,

e) Cumplir con la presentación de las declaraciones juradas de las obligaciones tributarias,

dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable.

f) Programar, dirigir, ejecutar, coordinar, controlar y registrar las act¡vidades de ingresos y

egresos asícomo de las demás acciones u operáciones de tesorería.

g) Preparar información de centro de costos de la institución.

h) Ver¡ficar la consistencia de las rendiciones de anticipos otorgados, informando Ias

observaciones y recomendaciones formuladas,

i) custodiar la información financlera de la empresa que obra a su cargo: vouchers de

pago, movimientos de fondos, libros contables, estados financieros y otros de interés de

la oficina.

i) Revisar V firmar los documentos contables que se emitan o generen en la lnstitución.

k) Autorizar la creación de nuevas clentas contables del balance, gestióñ, resultados y

control de acuerdo a lo normado en el Plan de Cuentas General.

l) Supervisar el cálculo de provisiones por vacaciones, gratificaciones, CTS y planillas del

personaldel sAlMT.

m) Realizar periódicamente el arqueo físico de la caja de tesorería y las uñidades

recaudadoras de la ¡nstitución.

n) Revisar las coñciliacioñes bañcarias de las cuentas de la institución.

o) Mañtener actualizados los libros contables principales y auxiliares que lleve la eñtidad,

de acuerdo con la normatividad aplicable.
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) Elaborar y presentar el Pl¿n Oper¿tivo de su unidad orgánica en lineamlento a los

objetivos estratégicos del SAIMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.
otrás funciones que se deriven de la naturaleza del cargo y las que asigne el jefe

inmediato superior.

suB sEccrÓN

DE LA UNIDAD DE TESORERíA

.ARÍíCUIO 24".- La Unidad de Tesoreria es el órgano de apoyo responsable de operar las
políticas, normas, sistemas y procedimientos de control necesarios para salvaguardar los
recursos financieros de la entidad, ate¡diendo con oportunidad y competencia las solicitudes
de pago de os diferentes compromisos contraídos por la eniidad cuidando que la

documentación que soporta los egresos cumpla con los requisitos de carácter fiscal y de

controlinterno.

Está a cargo de un func¡onario con categoría de Jefe, quien depende directamente de la

Gerencia de Administración y Finanzas.

ARTíCULO 25',- Son fuñciones de la Unidad de Tesorería:

a) Recepcionar el exped¡ente que contiene la documentación sustentator¡a de la

adquisición de los bienes y servicios para su oportuna cancelación a los proveedores

según la disponibilidad del equivale¡te de efectivo.



b) Programar y efectuar el pago puntualmente a los trabajadores que se encuentren en

planilla, una vez que la Uñidad de Personal haya presentado los documentos

pertinentes.

c) Entregar el efectivo de caja chica solicitado por las diferentes unidades orgánicas de la

institución con la debida autorización.

d) Llevar el control continuo de los gastos realizados de caja chica por los distintos órganos.

e) Controlar diariamente la recaudación por los diferentes conceptos relacionados a la

actividad del SAIMT, previa información del Departamento de Comerc¡alización

lnmobiliaria.

f) Llevar un control de los depósitos y desembolsos realizados en las cuentas bancarias a

nombre delSAlMf.
g) Emitir y firmar, conjuntamente con el Gerente General o quien haga sus veces, Órdenes

de Pago, Cheques, Transferencias y otros,

h) Rem¡tir la iñformación a la Municipalidad Provincial de Trujillo respecto a las

transferencias por los ingresos del SAIMT, de acuerdo a las normas y directivas vigentes

de la institución.

Elaborar y presentar el Plan Operativo de su unidad orgánica en lineamiento a los

objetivos estratéBicos del SAIMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.

Elaborar otros informes relacionados coñ la actividad propia de la un¡dad orgánica.

otras funciones que se deriven de la naturaleza del cargo y las que asigne el jefe

inmed¡alo superior.
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suB sEcoóN t

DE I.A UNIDAD DE PERSONAI.

I
ARTfcULo 26'.- La Unidad de Personal, es el órgano encargado de desarrollar y gest¡onar el

sistema de personal del SAIMT, teniendo a su cargo los procesos de reclutamiento, selección,

contratación, desarrollo y evaluación del personal, así como del pago de remuneraciones y las

- políiicas de Bienestar en cumpl¡miento de lo dispuesto en el Reglamento lnterno de Trabalo y

demás disposiciones legales aplicables al sistema administrativo de personal.

Está a cargo de un funcionario con categoría de lefe, quien depende directamente de la

Gerencia de Administración y Finanzas.

ARTÍCULo 27'.- Son func¡ones de la Unidad de Personal:

a)

b)

e)

Ejecutar los procesos de selección y contratación del personal, asícomo de la evaluación

de su desempeño.

Proponer los objetivos y lineamie¡tos referidos al bienestar y asistencia social de los

recursos humanos.

Elaborar, proponer, difundir y controlar el cumplimiento del Reglamento Interno de

Trabajo de la instiaucióñ.

Diseñar, coordinar y evaluar las políticas referidas a la gestió¡ y desarrollo de los

recursos humanos de la empresa.

Diseñar y ejecutar la política de ¡nducción de los recursos humanos que se incorporan a

la empresa, en coordinación con las unidades orgánicas respedivas.
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f) Promover la motivac¡ón e integración, así como las condiciones de trabajo que

garanticen la salud y segur¡dad ocupacional.

g) Propiciar un buen clima laboral de cooperación y trabajo en equipo.

h) Elaborar las planillas de pago.

¡) Controlar el registro de asistencia, puntualidad y permanencia del personal, velando que

se cumpla el horario de trabajo establecido por la institución, aplicando de ser el caso las

medidas disciplinarias establecidas en el Reglamento lnterno de Trabajo del 5AlMT.

j) Elaborarelprograma anualde vacaciones delpersonaly controlarsu ejecución.

k) Elaborar y proponer el Presupuesto Analítico de Personal, así como controlar y

mantener actuálizada la base de datos del personal de ]a institución y los respectivos

flles de cada trabajador.

l) Realizar las liquidaciones de beneficios sociales, descuentos de ley, vacaciones,

aportaciones, impuestos, compensación por tiempo de servicios y fondo de pensiones

en la planilla de sueldos de los trabajadores.

m)Gestionar las prestaciones de servicios para los trabajadores ante el Seguro Social de

o)

Salud - ESSALUD.

Proponer políticas organizacionales y buenas prádicas laborales, desarrollando un

programa de actividades deportivas recreativas y socio-culturales orienladas al

trabajadory su familia.

Controlarelcumplim¡ento de los dispositivos legales vigentes en mater¡a laboral.

Mantener actualizada la iñformación relacionada con la ubicación, categoria y cargo del

personal de la institucióñ.

Elaborary ejecutar el programa de prádicas pre-profesionales.

Tramitary as¡gnar elcarnet de identificación personal (fotocheck), ydifundirsu uso.

Elaborar y proponer el Plan Anual de Capacitación del personal.

Supervisar el cumplimiento del uso del uniforme y distint¡vos obligatorios.

Elaborar y presentar el Plan Operativo de su unidad orgánica en l¡neamiento a los

objetivos estraté8icos del SAIMT, dando cuenta de 5u avance en forma trimestral.

Evaluar y retroalimentar el desempeño del capital humano.

Generar nuevas formas de retr¡bución al personal.

Controlar la aplicación de las medidas disciplinarias.

Elaboración de planes de capacitación, entrenamiento, planes de carrera y planes de

q)

r)

s)

t)
u)

v)

w)

x)

v)

SUCeStOn.

z) Otras funciones que se deriven de la naturaleza del cargo y las que asigne el jefe

inmediato superior.

SUB SECCIóN N

DE LA UNIDAD DE I.OGÍSTICA

ARTíCULO 28',- La Unidad de togística es el órgano de apoyo responsable de dirigir, ejecutat

controlar y evaluar las acciones del Sistema de Abastecimiento, el control de los bienes de la

institución; asimismo, es el órgano responsable de programar, preparar, ejecutar y supervisar

los procesos de contratación, hasta su culminación, de acuerdo a las normas vigentes del

sedor.



Regld¡nento de orgon¡zdc¡ón y Func¡ones del
setuicio de Adñinístrdc¡óh de lnñuebles Munícípdles de Tru¡illo - SAIMT

Está a cargo de un funcionar¡o con categoría de Jefe, quien depende directamente de la

Gerencia de Administracióñ y Finanzas.

ARTÍCULO 29",- Son funciones de la Unidad de Logística:

a) Elaborarel Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la institución.

b) Ejecutar y evaluar las acciones y actividades de abastecimiento logístico, en función al

Plan Anual de Adquisiciones y contrataciones de Servicios, con relación a los

requerimientos con las diversas unidades involucradas,

c) Elaborar V eiecutar el Cuadro de Necesidades y Requerimientos.

d) Brindar apoyo y asisteñcia técnica y administrativa a lo§ comi¡és especiales referente a

los procesos de licitación y concurso público.

e) Part¡cipación en el Comité Especial Permanente.

f) Llevar ef registro de los procesos de selección y custodiar los expedientes

administratlvos respectivos y los contratos celebrados, de acuerdo con la normatividad

aplicable.

g) Planificar, organizar, ejecutar y controlar las actividades y acciones del sistema de

logística de bienes y serv¡cios, conforme a los l¡neamientos y en el cumplimiento de los

d¡spos¡tivos legales y ñormas vigentes.

) coordiñar el uso .acional de los recursos físicos de la institución.

lmplemeñtar las políticas de uso y seguridad en las instalaciones de la empresa, de los

inmuebles a su cargo, y de ios muebles, equipos y maquiñar¡as de prop¡edad de la

ent¡dad.

Adminisirar y supervisar la actual¡zación permañente del catálogo de bienes y servlcios

delSAlMT.

Real¡zar el control de inveñt¿rio de todos los bienes de almacén.

Coordinar el cronogfma aprobado de la toma de inventarios; así como mantener

actualizado el registro patrimonial de los inventarios de la instituc¡ón.

Llevar el control patrimonial del SAIMT.

Proponer las altas y bajas de bienes y/o activos de la entidad distintos a la propíedad

inmobiliaria, flscalizando su destino final de acuerdo con los dispositivos legales

vigentes.

lmplementar y dar cumplimiento a los programas de mantenimiento preventivo y

correct¡vo de vehículos, equipos, instalaciones e infraestrudura delSAlMT.

Remitir la información requerida al OSCE.

Ejecutar y controlar los contratos, velando por el cumpl¡miento de los plazos, per¡odos

de ejecución, monto contratado, cálculo de penalidades, si las hubiera.

.)

p)

q)

r) Planificar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar la correcta prestación de los

servicios de se8uros contratados por la empresa, de conformidad con la normativ¡dad

apticable, manten;endo vigentes las pólizas contratadas.

s) Mantener actualizadas y vigentes las autor¡zaciones y licencias que requiera la entidad

para su adecuado funcioñamieñto.

t) Programar, controlar y mantener actual¡zada la información refeaente a los servicios de

agua, energía eléctrica, telefonía fija y telefonía celular, y realizar el trámite de pago

respect¡vo, supervisando el uso correcto, la operatividad y calidad de los mismos.
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u) Real¡zar el trámite de pago de los arbitrios y demás tributos municipales, a

requerimiento de las unidedes orgán¡cas responsables.

v) Asignar a cada unidad orgáñica las instalaciones, mLrebles, equipos, maquinaria y, de ser

el caso, los vehículos que sean necesarios para el cumplimiento de sus respectivas

fLrncioñes, en coordinación con la Gerencia de Administración y Finánzas.

w) Programar las actividades de limpieza, mantenimiento y de reparac¡ones menores de los

ambientes de la entidad.

x) Elaborar y presentar el Plan Operativo de su unidad orgánica en lineamiento a los

obietivos estratégicos del SAIMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.
y) Otras funcioñes que se deriven de lá naiuraleza del cargo y las que asigne el jefe

inmed¡ato superior,

SUB SECCIÓN V

DE I.A UNIDAD DE S¡STEMAS

aRffculo 3o'.- La unidad de s¡stemas es el órgano de apoyo encargado del desarrollo de

sistemas informáticos y de comuñicación del SAlMl brinda mantenimiento y seguridad al

software, y vela por el buen funcioñamieñto de los equipos informáticos del sAlMT.

Está a cargo de un funcionario con categoría de lefe, quieñ depende d¡rectamente de la

Gerencia de Administración y Fínanzas.

cl.JLO 31'.- Son fuñcioñes de la lJnidad de Sistemas:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

c)

h)

i)

Desarrollar, implementary mantener aplicaciones informáticas de alta calidad.

Brindar el soporte informático, de tecnologías de las comunicaciones, desarrollo y

soporte técnico a las distintas unidades orgánicas del SAIMT.

Elaborar, proponer y aplicar el Plan de Seguridad y Contingencia de Ia inform¿ción y

controlar su aplicación a fin de sobrellevar los desastres informáticos por factores

internos o externos.

Administrar y cautelar la información que constituye la base de datos de la instiiución.

Promover la operatividad permanente de la red interna de la institución.

Programar, realhar y superv¡sar el manten¡miento preventivo y correctivo de¡ software
y hardware utilizado en los órganos iniernos de la institución.

Normalizar y estandarizar las especiflcaciones técnicas para la adquisición de equipos

¡nformáticos y elementos de recambio en los equipos de la inst¡tución.

Articular las actividades de los seNicios informáticos de la institución para optimizar

la gestión y promover la eficiencia y eficacia de los servicios.

Controlar los servicios que pueden ser montados sobre protocolo lP (lnternet

Protocol), data, audio visual, telefonía lP, y los usos irregulares que se puedan

construir sobre el internet¡ extranet redes privadas, virtuales, páginas web y otros.

Elaborar v presentar el Plan Operativo de su unidad orgánica en lineamiento a los

objetivos estratégicos del SAIMT, dando cuenta de su avance en forma tr¡mestral.

Elaboración de material didáctico sobre e! uso del software como manuales de usuario,

videos demostrativos y ayudas en pantalla.

l) Administrary mantener actualizada la Página Web de,SAlMT.

m) Elaborar otros iñformes relacionados con la actividad propia de la un¡dad orgánica.
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n) otras funciones que se deriven de la naturaleza del cargo, y las que asigne el iefe
inmediato superior.

CAPITUTO VI

DE LOS ORGÁNOS DE LÍN EA

sEcctÓN I

DE LA GERENCIA DE GESTIÓN INMOBILIARIA

ARfíCUIO 32'.- La Gerenc¡a de Gestión lnmobiliaria es el órgano de línea encargado de

administrar la propiedad ¡nmobiliaria municipal, optimizando la comercialización y

rentabilidad, los procesos para el saneamiento físico legal, la formulación de proyectos

inmobiliarios, el rnantenimiento, protección y conservacióñ de los inmuebles, en armonía con

el Plan Estratégico de la institución.

Está ¿ cargo de un funcionario con categoría de Gerente, quien depende directameñte de la

Gerencia General.

ARTíCULO 33".- Para el cumplimiento de sus funciones la Gerencia de Gestión Inmobiliaria

cuenta coñ la siguiente estructura:

a) DepartamentodeComercialización lnmobiliaria.

b) Departamento de Saneamiento lnmobiliario.

c) Departamento de Promoción y Desarrollo lnmobiliario.

aRTíCU!O 34".- Son funciones de la Gerencia de Gestión lnmobiliaria:

a) Supervisar y controlar la vigencia de los contratos de arrendarniento.

. b) Sol¡citar la emisión de cartas notariales de requerim¡ento de pago.

c) Programar, ejecutar y supervisar las acciones para el saneamiento técnico legal de Ia

propiedad inmobiliaria municipal en coordinación con el Departamento de Promoción

y Desarrollo lnmobiliario y el Departamenlo de Saneamiento lnmobiliario.

d) lmplementar, supervisar y coordinar la actualjzación del Margesí de los bienes

inmuebles de la Municipalidad Provincial de frujillo.
e) Em¡tir reso[]cíoñes, directivas, normas y procedimientos orientados a mejorar la

administración de los inmuebles municipales.

f) Proponer la interposición oportuna de las acciones judiciales y extrajudicia es que se

requ¡eren para asegurar la intangibilidad de los inmuebles a cargo delSAlMT.

g) Supervisar y controlar la recaudación de los adeudos y cobranzas por concepto de

alquileres o venta de inmuebles a cargo de la institución.

h) Proponer el plan de seguridad de los inmuebles municipales.

¡) Establecer el control de las garañtías inmobiliarias y proponer su aplicación y/o

devolución, según sean los casos.

j) Proponer y ejecutar el calendario de subastas públlcas y/o venta de inmuebles según la

política establecida por la institución.
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m)

Proponer la formulación y ejecución de proyectos ¡nmobiliarios sobre ¡nmuebles de

prop¡edad de la Municipalidad Provincial de Trujillo y eñ su caso de personas ¡aturales

y jurídicas de derecho público y/o privado.

supervisar la conciliación de las garantías de los inqu¡l¡nos de inmuebles municipales

con la Gerencia de Administración y Finanzas y la Muñicipalidad Provincial de Trujillo.

Elaborar información estadística de los ingresos trimestrales y por rubros/ que se

generan a nivel de la Gerencia de Gestión lnmobiliaria.

Supervisar periódicamente el estado situacio¡al de los inmuebles que se encuentran

en poder de terceros y/o inquilinos.

Supervisar la administración de los mercados y terminales terrestres y demás

inmuebles municipales que se eñcuentren bajo la administración directa de la ent¡dad.

Elaborar y presentar el Plan operativo de su unidad orgánica en liñeamiento a los

objet¡vos estratégicos delSAlMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.

Preparar los Formatos de acuerdo a su competencia, de la Rendición de Cueñtas del

Titular de la entidad que debe presentarse a la contraloría 6eneral de la República, en

los plazos es¡ablecidos por la normativa de la materia.

r) Supervisar el desempeño y el cumplimiento de las funciones de los Departamentos a

su car8o.

s) Otras func¡ones que se deriven de la naturaleza del cargo, y las que asigne el jefe

¡nmed¡ato superior.

k)

n)

d)

o)

p)

q)

SUB SECOÓN I

DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIATIZACIóN INMOBILIARIA

aRTaCULO 35".- El Departamento de Comercialización lnmobiliaria es el encargado de ejecutar

Ias políticas administrativas, de comercialización y en general cualquier acto de disposi€ión y

de {dministración de los ¡nmuebles municipales conforme a lo dispuesto por la Alta Dirección y

elConcejo Municipal.

Está a cargo de un funcionario con categoría de Jefe, quien depende directamente de la

Gerencia de Gestión lnmobiliaria.

ARTíCULO 36'.- Las funciones del Departamento de Comercialización lnmob¡liaria son las

siguientes:

a) Proponer a la Gerencia de Gestión lnmobiliaria la formulación de actos de disposición

y/o administració¡ de iñmuebles municipales, con la finalidad de geñerar rentabilidad

para la Municipalidad Provincial de Trujillo y nuestra entidad, en armonía con el

¡nterés social.

b) Br¡ndar atenc¡ón e información sobre procedimientos administrativos de mercados

mun¡cipales.

Elaborar y mantener actualizados los registros de transferencias, alquileres, cesiones

en uso y todo acto de disposición o admi¡¡stración de inmuebles municlpales.

Mantener actua¡izado el registro de garantías por concepto de alquileres de los

inmuebles municipales.
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e)

i)

h)

ARTíCULO 37".-

dirigir, ejecutar,

inmuebles de la

c)

c)

Elaborar y proponer políticas y estrategias orientadas a mejorar la gestión de

alquileres.

Participar en los procesos de sirbasta y/o venta de inmuebles, según las instrucciones

de la Gerencia de Gestión lnmobiliaria.

Dirigir, coordinar y superv¡sar las acciones de trabajo de las administraciones de los

terminales terrestres, mercados de abastos y playas de estacionamiento.

Coord¡nar y supervisar la ejecución de trabajos de limpieza, desratización y otras

acciones preventivas de la salud en los mercados de abastos, playas de parqueo y

terminales terrestres.

controlar y supervisar la gestión del Terminal Terrestre santa cruz, Playa de

Estacionamiento Municipal y todo inmueble municipal que se encuentre bajo la
administración d¡reda de la entidad.

Elaborar y presentar el Plan operativo de su unidad orgánica en lineam¡ento a los

objetivos estratégicos del SAlN,4T, dando cuenta de su avance en forma trimestral.

otras func¡oñes que se deriven de la naturaleza del cargo, y las que asigñe el jefe

inmediato süperior.

suB sEcctóN

DEt DTPARTAMENTO DE SANEAMIENTO INMOBILIARIO

El Departamento de Saneamiento lnmobiliario es el órgaño responsable de

supervisar y coordinar el saneamiento físico legal del margesí de bienes

Municipalidad Proviñc¡al de Trujillo.

Está a cargo de uñ funcionario con categoaía de Jefe, quien depende directamente de la

Gerencia de Gestión lnmobiliária

ARTíCULO 38'.- Son func¡ones del Departamento de Saneamiento lnmobil¡ariol

Formular y proponer políticas y lineamientos generales en materia de saneamiento

inmobiliario.

Rea¡izar acciones orientadas al saneamiento físico legal de los b¡enes inmuebles
municipales baj; la administración del SAlMf, hasta sLr ¡nscripción en los Registros

Públicos.

Mantener actualizado y custodiar el Margesí de Bienes lnmuebles de propiedad de la

Municipalidad Provincial de Trujillo.

Coordinar con el Departamento de S¡stemas las acciones para la sistematízación del

margesí inmobiliario, consignañdo toda la información físico legal actualizado de cada

iñmueble.

Establecer los procedimientos aplicables al registro, inscripción y fiscalización de los

bienes inmuebles de propiedad municipal, de conformidad con la normat¡vidad

vigente.

Proponer y coordinar acciones técnico legales para el saneamieñto de la propiedad

inmob¡liaria bajo la adm¡nistración del SAIMT.

Coordinar las acciones ejecutadas por el área técñica y especialistas en saneam¡ento

inmobiliario.

a)

b)

d)

e)

c)
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h) Elaborar informes legales de altas o bajas de inmuebles del Margesi afectando o

desáfectando el respectivo registro de inscripcióñ

¡) Proporcionar información escrita o documental de los registros de su competencia a

los órganos internos del SAIMT.

j) Emitir informes técnico-legales sobre la condición de inmueble municipal, o no, según

el Margesí lnmobiliario implementado por el SAIMT.

Elaborar y presentar el Plan Operativo de su unidad orgánica en lineamiento a los

objetivos estratégicos delSAlMT, dando o]enta de su avance en forma trimestral.
Otras funcioñes que se deriven de Ia naturaleza del cargo y las que asigne el iefe
inmediáto superior.

suB sEcctóN Ít

DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCIóN Y DESARROLLO INMOBILIARIO

ARTÍCULO 39".- El Departamento de Promoción y Desarrollo lnmobiliario es e¡ órgano
responsable de la rentab¡lización del patrimonio inmobiliario de la Municipal¡dad Provincial de

Trujillo y del SAIMT. o cualquier otro que la empresa se encuentre eñcargada de administrar,
siendo la respoñsable de propiciar la participación del sector público, privado así como a la
cooperación nacional o internacional para dicho objetivo; asimismo, propone acciones

conducentes al manténimiento, conservación, remodelación y mejoramiento de los bienes
inmuebles de la Municipalidad Provincial de Trujillo y/o de terceros, que se encuentren bajo la

administración del Servicio de Administración de lnmuebles Municipales de Trujillo - SAtMT.

Está a cargo de un funcionario con categoría de Jefe, quien depende directamente de la

Gerencia de Gestión lnmobiliaria.

ARTíCULO 40'.- Las funciones del Departamento de promoción y Desarrollo lnmobiliario son
las sigLrientes:

a) Verificar el estado de conservación física de los inmuebles que administra la

institución.

b) Promover la pbrticipación financ¡era y técnica y la suscripción de convenios de
promoción y desarrollo inmobiliario con entidades públicas y privadas nacionales e
internacionales, vinculadas a los servicios que brinda el SAIMT.

c) Mantener actualizada la base de datos de fuentes de financiamiento de proyectos de
inversión y cooperación financiera internacional.

d) Realizar evaluacioñes de factibilidad técnica de estudios de promoción y acciones
necesarias, para la revalorización y uso adecuado de la prop¡edad iñmob,liaria
muñicipal y evaluar Jas propuestas para el mejoramiento en los modelos de gestión y
oportunidades de intelención en todos los inmuebles municipales administrados por

elsAlMT.

e) Rea¡izar los estudios técnico - legales y económicos, orientados a determiñar los
procedimientos y modalidades de la estructuración del proceso de promoción de la
¡nversión privada.

k)



h)

r)

k)

Formular y proponer a la Gerencia General y ¿ la Gerencia de Gestión lnmobiliaria las

políticas y lineamientos generales que deben implantarse en el proceso de promoción

de la inversión privada.

D¡rigir los trámites para autorización de mejoras, construcción o remodelación en el

inmueble de propiedad municipal, autor¡¿ación de instalación o reinstalación de

servicios básicos, medios de comunicación y otros.

Elaborar expedientes y/o informes técnicos, por cambio de uso, cesión en uso,

zonificación, independización, sub división, entre otros.,

Elaborar proyectos de remodelación de casonas e inmuebles,

Elaborar proyectos arquitectónicos para uso comercial o de vivieñda, para

hab¡litaciones urbanas y otros.

Elaborar v presentar el Plan operat¡vo de su unidad orgánica en liñeamiento a los

obietivos estratégicos del SAIMT, dando cuenta de su avance en forma trimestral.

otras funciones que se deriven de la naturaleza del cargo y las que asigne el iefe

inmediato superior.
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TITULO TERCERO

DEL REGIMTN LABORAL

ARTíCULO 41".- Los trabajadores al servic¡o del SAIMT están sujetos al régimen laboral de la

actividad privada conforme al Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Na 728, Ley de

Productividad y Competitividad taboral; Decreto Supremo N" 003 97 TR del 27 /03/97 y sus

normas modificatorias y complementarias.

Artíaulo 42",- Lo establec¡do en el artículo anter¡or no autoriza a los trabajadores del SAIMT a

percibir simultáneamente otras remuneraciones o pensiones de instituciones del Estado ni de

organismos del sector público nacional, excepto las autorizadas por Ley. Cualquier violación a

esta disposición será sancionada con arreglo a la Ley y a lo dispuesto en el Reglamento lnterno

de¡ SAIMT.

TITULO CUARTO

DEL RÉGIMEN ECONOMICO, FINANCIERO Y TRIBUTARIO

ARTíCULo 43'.- La institución se rige por las normas del mercado para la determinación de los

precios de los bienes bajo su admiñistración, así como, para pactar los arrendamientos V otras

rentas que le correspondan,

ARTícufo 1f4".- En su calidad de organismo Público Descentralizado, constituye un pliego

presupuestal que 5e encuentra comprendido deñtro del pliego de la Muñicipal¡dad Provincial

de Trujillo.

ARTíCULO 45".- El ejercicio económico y presupuestal se inicia el 01 de enero y termina el 31

de diciembre de cada año.



T|TULO qUINTO

DE LOS ACTOS DE ADMINISTRACIóN

ARrícULo 46'.- Los actos de administración son aquellos que están relacionados a la

administración interna de los recursos humanos, económicos, bienes y serv¡cios destinados al

funcionamiento de la institución y a la prestación de los servicios brindados por el sAIMT:

ARTíCULo 47'.- Los actos de administración se ejercen por la Gerencia General, Gerencias,

Jefaturas u otros órgaños autorizados del Servicio de Administración de lnmuebles Municipales

de Trujillo.

ARTíCULO 48".- Ningún fr¡ncionario o empleado de la i¡stitución se abocará a realizar acciones

y actos administrativos o de administración que sean privativos del Servicio de Administración

e lnmuebles Municipales de Trujillo-
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TITULO SÉXTO

DE IAS RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES

aRTícuLo 49".- Los funcionarios y servidores de la eñtidad son responsables civil, penal y

administrativamente por acción u omisión respecto a 5us obli8aciones funcioñales.

aRf[culo 50",- Las respoñsabilidades, infracciones y sancioñes de los funcionarios y

empleados del Servic¡o de Admiñistración de Inmuebles Municipales de Trujillo se rigen, entre

otrás disposiciones legales, por las normas del Código Civil, Código Penal, por el ré8imen

laboral de la activ¡dad privada conforme al Texto Único ordenado del Decreto Legislativo Ns

728 - tey de Productividad y Competitiv¡dad Laboral, Decreto Supremo N' 003-97-TR del

27 /O3/g'1 y sús notmas mod¡f¡catorias y complementarias, por el Código de Ética de la Función

Pública -Ley N" 27815 y su Reglamento aprobado por D.S. N' 033-2005-PCM, según se trate de

responsabilidad civil, penal y/o administrativa, respectivamente.

' TITUI.O SÉPTIMO

DE tAS DISPOSICIONES FINALES YTRANSITORIAS

PRIMERA,- El SAIMT mantiene relación de coord¡nación coñ los órganos desconcentrados,

descentralizados y con todas las unidades orgánicas de la Muñicipal¡dad Provincial de Truiillo.

SEGUNDA.- Los instrumentos de gestión para el fuñc¡onamiento institucional, se aprobarán:

1) El Reglamento de Organización y Funciones ROF, mediante Ordenanza Municipal.
2) El Texto Único de Proced¡mieñtos Administrativos - TUPA, mediante Ordenanza

Municipal.
3) El Plan Estratéeico lnstituc¡onal- PEl, mediante Ordeñanza Municipal.
4) El cuadro de AsiBnac¡ón de Personal - cAP, mediante Resolución de Gerencia General

delSAlMT.
5) El Manual de Organización y Funciones - MOF, mediante Resolución de Gerencia

Geñeral del SAIMT.
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6)

1)

El Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos MAPRO, mediante Resolución de
Gerencia General del SAIMT.

El Plan Operativo lnstitucional - POl, mediante Resolución de Gerencia General del
SAIMT.

TERCERA,- El organi8rama estructural que se adjunta en anexo, forma parte del presente

Reglamento.

CUARTA.- La ¡mplementación y confirmación de la estrudura orgánica prev¡sta en el presente

reglamento, se realizará en forma pro8resiva de acuerdo a las pos¡bilidades flnancieras de la

institución y bajo estr¡cta racionalización y simpliflcación administrativa. La misma estárá a

cargo de ¡a Gerencia Geñeral.

qt INTA.- Derogar el Reglamento de organización y Funcioñes aprobado por Decreto de

Alcaldía N" 23 2006-MPT, incluyendo sus ampliatorias y modificatorias y toda disposrción

municipal que se oponga a presente reglamento o limite su aplicación.

SEXTA.- ll preceñte ROF. enrrara en vigencia a partir del día siguiente al de su public¿ción.
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